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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000209-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por 
los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. María 
Mercedes Martín Juárez, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar medidas en relación 
con la enfermedad celiaca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 9 de octubre 
de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 7 de septiembre de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000209, presentada por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. María Mercedes Martín Juárez, 
instando a la Junta de Castilla y León a adoptar medidas en relación con la enfermedad celiaca, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 32, de 9 de octubre de 2015, 
debatida en la Sesión de la Comisión de Sanidad de 16 de noviembre de 2015 y elevada al Pleno 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Adoptar medidas para eliminar la diferencia actual de precios entre alimentos aptos para 
celíacos y los productos análogos destinados al resto de consumidores y, así como, instar al 
gobierno a establecer que los alimentos para pacientes celíacos tributen en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido por el tipo superreducido del 4 %.

2. Intensificar los controles de inspección en seguridad alimentaria y el etiquetaje correcto, 
en relación al etiquetado que exige el Reglamento Europeo 41/2009 sobre la composición y 
etiquetado de los productos alimenticios apropiados para personas con intolerancia al gluten.

3. Adoptar las medidas necesarias para que las familias afectadas puedan acceder a un listado 
gratuito de alimentos libres de gluten con una periodicidad razonable.

4. Llevar a cabo campañas de divulgación de la enfermedad y de lo que comporta para los 
enfermos y su familia:

a. Entre los profesionales de la salud.

b. En el sector hotelero y de restauración para que incorporen menús sin gluten.

c. En el sector comercial para aumentar las tiendas que venden productos para celíacos.

5. Regular que todos los comedores escolares y universitarios dispongan de menús sin gluten 
específicos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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